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NECR§TS EXENTü H":

UISTü§:

§*rvici*spúbri*csdetvfuniciparidades; 
a) Ü- F' L' hl* Ü1-3Ü63 qu* regiarn*nta el traspasr de

k) ffi*s*E**i#*: Mo 7 d* fec?¡a 2S d* M*re* de§ t*1* #
Ia üsfitrafcría General de la Repúblíea, di*ta ñürffias srbre exencién def fámÍte rle Trma de RazÓn';

ej Re**§*,1*i*:r Ex*xt* ru* .*$É de§ §S rie J**i* *ei
202fi, Aprueba "CCIHUEI*JIO PFOGRAMA frE lll§JOEArl4rE¡rfO DE ACCE§O á tA ,AfEÍ{CfOtr

#üstrrüt G #i§A {N'' 8e}"

e) La facuttad que confiere la Ley No 18.695 de 1088 y

sus mcdif¡eaeiones, 0rgánica e*netitueior¡al de Municipalldades.-

f) La Rcsolu*icn 3S del 28 ü3 2*1§, de Ia t*ntraloria

generalde la Repúhfíca, que fi.ia narmas de procedimiento sobre rendíción de cuentas'

*rfrH.HT*:

t.' §prueba --ÜÜFÍlfgñrr# FRÜÜXáWá trE

ME§*RASfiENTO DE A#C§'§# A LA ATENüTCi{ OSSSISI0GTüÁ {f,10 '!82}", celebrad* *ntrs la

F,§i;r:icipalidad de A*g*iy §l §*rui*l* d* S*lx* tuaur*r:ia F.!*rte.

2"- Fr*s*puest*: §tr Liinisterio d* Salud, a travás del

§*ruiri* de §a§ud "erauc*r¡Ía F,E*rt*, kam*f*r*rá: a §* ffi**rpt*ip*ÉÉS*d d* &mg*[ 8* s*att* tet**y ¡á*!sa ds

§123.2M.189.- {Cients veintitrés miflones doscientos cuarenta y cuatro míf eiento oehenta y

nueve pesos), los cuales serán lmputadcs, al ltem de lngres*s S5.ü3.S§&""

3.- Pór:gasü *n ffin*üimie*t* del üepar{*mentc ri*

Salud y Control Lrlu*icipal, para lcs fi*es del casc.-
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R§SO!"I.'CIüN EXEHTA §"

A**G§I",

cox§rpEFAilog:
1. Resolución ex€nJs N" 1270 del 28 de diciernbre del 20!8. del M¡nisierió de Soiud. que opruebo el

"?RO§ñAffiA DE ññfJoiÁ§ilEt{fo DE ACCE§O A LA ArEiictéu OnOr¡rorócrc*".
2. Pesotr.ción gren{§ NÓ 1023 del 3l de Ciciembre de 2Ol9 del L,linislerio de Sslud, que modifico Resolución

exenl¡: N' 1270 dei rnismo §linisteria, que opruebo el "PñOG*Añ,A Df inEJORA,lllEt{TO DE ACCE§O A LA
ATÉHC¡ÓN O§Ot{TOró6rC*".

3. Rerol.¡cién exento ñÓ 75, de fecho 19 de febrero de 2ü2ó, del Ministerio de solrrd. que dislribirye recursos
progromo "FñOCRAÍIñA Or iáEJürAülEi$O D§ ACCE§O A tA AIEHC¡éi¡ OOONIOTóG|;A- ono ZO'20.4. Csnvenio N" i82, denornirsdo 'cgtr¡vfr{tg pñt}6ñA&A sE *ñ§Jd)ñ¡nü${§o ss Accfso A ll, ATEr{ctóN
OüOt§OLéglCA'. de fechc 12 de mqyo de 2O2O, suscrilo enlre el Servicio de sülud Arouconío Norte y to
Municipolídod de Ango¡.

T.Vl§tO§: Lo dirpuesio en:
1 - D.f.l. H" 1/O5, que cprobó ei isxfo refundído. coo,.<*ñodo y sislemolízodo d€t Decreio Ley N" 27ó3179, leyes

N" 1 8.?33 y Nq 1E.469"
2. Decrelo Supremo No l40l04. del Minisiedo de Sslud. qle apruebrc el Feglomenfo Orgánica de los Servicios

de Sqtud"
3. Ley ño 19.378 de Estsiulo de Afencíén primorio de S§tud Mun¡cipot.
A- ley N" 2l - I92 de presr.:pr-esto det secror públ;cú parü et <:ño ZOZO.
5. Ley I9"88O da Aoses de Procedimíenlos Adrñinistrstivos. arl. 52".
6. Decreto exento No 94/2019 del Minislerio de Solud, que esloblece el orden de subrogoncio del d¡rqc.lor del

Servicio de Solud Arouconío Norie. I I .¡Ufi l0i r

7' Re¡olucién N" 7/201?, de ls Contrciono Generai de Io Repúblico. dicto 1o síguienle: i_'i.l . ..
RE§oLlJClotl: 

li:..; :, ";

i. APRUÉÉA§E en icdos sus pufes. documenlo denorninodo "CüilYÉh¡tO P*AGBA*ñA DE f,i§JO[Ai{¡Et{TO §E
ACCE§O A TA ATE¡¡CIó}¡ ODÓ}$OLÓCICA", CEIEb'rOdO ENirE Ei SERVICIO Bg §ALUD ARAUCAIIIA TIORTE,
representsdo por sv direclor {S} §S. AIEJAI'IO8O ñA§ilQUEj¡ YAUEJO§, y llr Muñidpo{dod de Ansgt,
representodc pcr su o{colde §§- Jó§E EHnIQUE lt¡ñllA t§EtRA. de lechc 12 de moyo de 2O2O cuyo iexto se
tronscribe o confinuocíón síendo ésle del lenor siguiente:

In Angol, o 1? de Mayo de 2020, enke el §fñyrcro §E sÁt{rD ISAUCAT{íá ¡¡Oflf, persoilo juriCicü de
derecho públ¡co. R.U.T. No Éi.955.181 represeniqdo por:u ürector (Si don ÁtfJÁñ¡DPO n4¿NirQUfZ
y¿¿¿f,J0§, ombo§ Sot.;xici$odos colle Pedro de 0ño No 387 de esio ciudcrd, er'! odelsnfe el "sewicio'. y lo
,aU§lBÉ }AUiiCIPAUDAD O§.úñiGCL corporacíón autónomo de de¡echo público. R-U.I- ño 69.i80.100-¿.
repre§enl§da por §u Alco{dé don JO§f Clr*tO{rE ,t¡§rlA *Cr*A crnbos con domicilio er¡ colle Pedro Aguirre
C§rd§ N" 50?, esrft¡ns de Angoi, en cdelsn.le io "Municipolidod", se he ocordqdo celebror un convenio,
que can§l§ de lo5 siguienles clóurut§s:

P*liñEtA: Se dejo consioñcio que e, Eslotlrlo de Alención Primo.is de Sotud Munlclpot. cprobodo por lo ley
N' 19.378' en su ortícuio 5ó esioblece que el oporle eslolol mensuol podró incremeñlotse: "En el coso que los
n*nr¡ss iécnicos, picnes y progrcrngr que se impo#on con p:ferioridcrd ü {s enfrgdo en vser,rcic de esfo ley
lmPiiquen un moyor gos.to pqrü lG Municipslldsd, §u finor1c¡qrnleñ?o 5eró incorpotoág o los üporlej
estob,ecidos en el arlículo 4?".
Por su p<rrle. el arliculo 40 del Decreic Nc 55 de 302G, dst Minisierio de Solud, reiterc dicho normo, ogregcndo
ls formq de msleriali¿crlq cl señolor "pora cuyos efecios el Manisterio de Soiud dictaró Jq conesáondiente
re¡glucién".

§EGUI¡D.* En el mcrco de lq §elórmo de §clud, cuyo: principios orieniadores opunton a la fquídqd,
Pofficipocién. DÉsceotro§zocian y §ollsfocc¡ón de les Usuorios. de los prior;dsdes progrqfiiát¡cor, €moñgdos
del Minisleío de Salud y de lo modemizoción de to Atención primoria e incorporondo o io Aleñc¡ón primsriq
CO¡no óreo y pik¡¡ reievonte en al proce:o de ccmbic <: Un nJevo m$delo de stención. eJ iá¡ni§terie de §clud,

ífipuJs&r ei Fr*grerñü dÉ É&#¡srsn*ie&t* do {scrsEf (r ** &ie¡leión *dontel$Slcs.
Progromo ho sido oprobodo por Pesolucíón Exeñ*o N" l?70 del
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28 de dic¡em§re dei 20lB y sv



correspondiente Modificoción Resolución Exento No 
.]023 

del 3l de diciembre de 20,]9, qmbos del Ministerio
de Solud, onexo ol presente convenio y que se eniiende formo porte integronte del mismo, el que lo
Municipolidod de Angolse compromete o desorrollor en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Solud, o trovés del Servicio de Solud Arouconíq Norte, conviene en osignor o lo
Municipolidod de Angol recursos destinodos o finoncior los siguientes componentes del Progromo de
Mejorofiiento de occeso o lo Atención Odontológico:

1) Componenle l: Resolución de especiolidodes odonlológicos en APS (Endodoncios, Prólesis y trotomienlo
Periodonlol)

o. Eslrotegio: Endodoncio en APS en pobloción de 15 oños o mos, con el fin de oumentor lo
resolutividod en este nivel de otención.

b. Estrolegio: Prótesis removibles en APS en pobloción de 20 oños o mós, con el fin de oumentor lo
resolutividod en este nivel de otención.

c. Eslrotegio: Trotomiento Periodonlol en APS en pobloción de 'l 5 oños o mós, con el fin de
oumentor lo resolutividod en este nivel de otención,

2) Componenle 2: Promoción y prevención de lo sqlud bucol en CECOSF
o. Estrotegio: Apoyo Odontológico CECOSF con sillón denfol, esto es ocercor lo otención

odontológico con énfosis en los oclividodes de promoción y prevención sobre poblcción urbonq
que posee dificultodes de occeso o lo otención dentol. Priorizondo el ingreso y oplicociones de
poufo de riesgo del Progromo CERO ol 6Q7o de lo pobloción menor 7 oños osignodo o codo
CECOSF.

3) Componente 3: Atención odontológico de morbilidod del odulto.

Eslrolegio: Consultos de Morbilidod Odontológico o pobloción odulto de 20 oños y mós en
extensión hororio y hororios compotibles con el usuorio.

Se entiende por otención odontológico en extensión hororio o lo octividod recuperotivo que se brindo o un
odulto de 20 oños o mós, de lunes o jueves en 3 horos cronológicos vesperlinos, los díos viernes en 4 horos
cronológicos vespertinos y los díos sóbodos en 4 horos duronle lo moñono.
20 horos semonoles con un rendimiento de 2- 3 pocientes por horo.
Se eniiende por otención odonlológico en hororio compotible con el usuorio, o lo octividod recuperotivo
que se brindo ol odulto de 20 oños y mós, proveniente de zonos de olto rurolidod y dispersión geogrófico que
pueden ojustor lo otención según reolidod locol.

CUARTA: Conforme q lo señqlodo en los clóusulqs precedentes el Ministerio de Solud, o trovés del §ervicio de
Solud Arouconío Norte, conviene en osignor ol Municipio de Angol, desde lo fecho de totol tromitoción de lo
Resolución oprobotorio del presente convenio, lo sumo onuol y único de § 123.244.189.- (cienlo veintitrés
millones doscientos cuorento y cuotro mil ciento ochentq y nueve pesos), los cuoles serón imputodos ol ítem
24.A3.298 de Tronsferencios Corrientes o Otros Entidodes Públicos, pqro olconzor el propósito y cumplimiento
de los estrotegios señolodos en lo clóusulo onterior.
El Municipio de Angol se obligo o cumplir lcs occiones señolodos por ésle poro estrotegios específicos y se
obligo o implementor y otorgor los prestociones señolodos en el Progromo poro los personos vólidomenfe
inscritos en el estoblecimiento.

QUINTA: El Municipio de Angol se obligo o utilizor los recursos entregodos poro finoncior los siguienles
octividodes y metos:

No NOMBRE COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MONTO (§)

I

COMPONENTE NO I.I

Endodoncio dienles
Ant. y PM en APS

90 $ ó.30r.080.-

Endodoncio
Especiolislo

Molores
15 $ r.3óó.9?5.-

COMPONENTE N' I,2

Prótesis Removible APS t3r $ 9.772.207.-

Prólesis
Especiolislo

Removible t5 $ 'r.8ó4.305.-

COMPONENTE N' 1,3
Tto. Periodontol
Especiolisto

30 $ 2]82.59A,-

TOTAL COMPONENTE N" 1 ($) 5 22.087.177.-

2 COMPONENTE N" 2.I
Apoyo Odontológico
CECOSF

278 $ 17.0r3.012.-

TOTAL COMPONENTE N" 2 ($} s 'r 7.0r 3.012.-

3 COA/PONENTE N'3.I Alención Odonlológico
Morb¡lidod Adulto 5 (extensiones) $ 84. r 44.000.-

o
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folAr coMFoNENTE N"3 {$i

TsTár PX*G§&ñA& {*}

En el cqso de lqs Acciones de Resolutividad del Componenle N"¡, ide¡tificodo como qcsiones de
f5p€üiüiisiü5; lü5 FrülesiüñolÉs fanciüdüncisla5, ftehübi§fcdores Oroies y Periüdoficis1c§i qüe los ejecL,ieil
deberón tener vigenle 5u registro como Especiolisios en lo Superinlendeñcio de Soiud, Debiendo ser
inforrr¡cdo:, en lü5 "p,onillor de presicci*ne5 de moyor complejidad" que forrnon pste de las OO.fi. del
Progromo Odoniclógico Mejoromi€nlo de Accsss y difundidos por lc ,osesorio Odontolégicc dei S.S.A.N, o los
Enccrgodor Odor.tológicos loccles.

§EñA: fl §ervic¡s Oe Sslud Aroucsnís Norle evclijoró el grodo de cumplimienlo dei Progromo, conforme o los
meios definídas:
El monilofeo y evoluoción se orienlq c coñocer el desonollo y grcdo de cumplimienlo de los d¡ferenles
compsnenrel del progromo con el propósi?o de rneioror su eficiencio, efeclividod y ol indicodor que mós

d*§4p*¡.,§fdr§ E5¡§ét€*¡é
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removibles en
APs Y
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cj Ferlcdorrcio en
.AF§ par
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fNo fciol de
endodcnc¡bs
p¡ergs onfer,'*ret
preÉoJores y
Á¿orsres reolizodos
en APS en
pobjocroñ de 15 o
+ oños /N" iofol
d€ eñdodoncíos
compromelidos
enAPS,'¡O*
lN" tatat de
próiesis remov¡b,e
reoli¿odo¡ er¡ AFs
en pob,oción de
2So+cños/Nó
lotsl de próles,s
removíbjes
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en AP§J- ?O0

1il" t*ici de
per§on§s con
frefomienlo
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rcalbado e¡'} APS
en pob,oción de
15o+oñoslNE
talal de próiesis
rernovl'b/e¡
comprornelidas
en AP§1" ISO
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Corllponeare 2.'

frorr']oc¡ón y
prevención
§slud Bucsl en
crco§r

inorÉso o Prognorno
CERO de menores de 7
oños

lNo Tefsl de
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poulo de nesgc
de progroms
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mencr de 7 cños
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TOTAL 100%

oños en
hororio ylo
compofíbles
usuorio.

exfensión
hororios

con el

/No lofol de
consu/fos de
morbilidod
comprometidosi
xl00

Lo evoluoción del progromo se efectuoró en dos etopos:

. Lo primero evoluoción, se efectuoró con corte ol 31 de ogosto del oño en curso. De ocuerdo con los
resultodos obtenidos en esto evoluoción se horó efectivo lo reliquidoción de lo segundo cuoto en el
mes de oclubre, si es que su cumplimiento es inferior ol 50%, de ocuerdo ol siguiente cuodro:

Porcentoje cumplimienlo
globoldel Progromo

Porcenloje de Descuenlo
de recursos 2o cuoto del
30%

s0% 0%

Entre 40 v 49,99 % arú
2J /6

Entre 30 y 39,99 % s0%

Entre 25 y 29,99 % 7s%
Menos de 25% 100%

Sólo excepcionolmente y siempre que existon motivos fundodos, debidomenie respoldodos, lo comuno
podró solicitor ol Director de Servicio de Solud lo No reliquidoción, ocompoñondo un Plqn de Trobojo que
incluyo un cronogromo poro el cumplimiento de los metos. El Servicio de Solud deberó onolizor lo pertinencio
y los ontecedentes de respoldo y de ser procedente remiiiró los ontecedenfes ol Ministerio de Solud, que
resolveró el requerimiento.
En reloción o esto úllimo, o los comunos que tengon mejor cumplimiento en lo evoluoción con corte ol 3l de
ogosto del oño correspondienle, podró reosignórseles recursos provenientes de eventuoles reliquidociones,
Este excedente de recursos provendró de oquellos comunas que no cumplon con los presiociones
proyectodos.

o Lo segundo evoluoción y finol, se efectuoró ol 31 de diciembre, fecho en que el Progromo deberó
tener ejeculodo el 100% de los prestociones comprometidos.

lndlcodores y Medios de Vedficoción:

. Cumplimienlo delObjetivo Especffico N"l:

lndicodor: Número de Endodoncios reolizodos en APS.

Fórmulo de cólculo: (No totol de endodoncios en piezos onteriores y premolores en pobloción de
'l 5 o mós oños / ño totol de endodoncios comprometidos en APS) x 100

Medio de verificoción: REM / Plonillo de distribución de metos progromos
odontológicos.

. Cumplimienlo del Objetivo Específlco N"2:

lndicodor: Número de Prótesis Removibles reolizodos en APS

Fórmulo de cólculo: (N" totol de Prótesis Removibles reolizodos en pobloción de 20 o mós oños/
No totol de Prótesis Removibles comprometidos en APS) x 100

Medio de verificoción: REM / Plonillo de distribución de
odontológicos.

metos progromos

Cumplimiento del Objetivo Específico No3:

lndicodor: Número de Personos con Trotomiento Periodontol reolizodos en APS.

Fórmulo de cólculo: (N'totol de Personos de 15 oños o mós, con trotomiento periodontol
reolizodo por Especiolisto/ N" lolol de Personos con trotomiento Periodontol comprometidos en
APS) x 100

Medio de verificoción: REM / Plonillo de distribución de metos progromos

4



odonl§lÓgicos.

C*{xsrglrp¡Énf* &q.s **je*tvs §FF€a*ise ¡*q4;

incficsdor: Promoción y Prevenc¡ón de lo §olud Bucol en CECOSr

Fórrnuls de cólculó: (No loloi de oplicociones de pouis de riesgo de P.ogromo CERO en niños y
niñü5 menores de 7 sñss/ Poblocíón d€ 7 oñrs oslgnodo s CECOSF óño {:ctuoti x i0O

- Med¡o de verificoción: ÉEM I Regi$ro de Población oñe actusl.

furnp3i*"rienlo del *bje§iv* *spe*#4** §oS:

lndicodor: Númera de Aci¡vidodes Recupersiivos de Morbilidod en exlensión hororio

fórmuls de cúlculo; {N" tslal de ociividsdes recupers?¡yüs reoiizodos en exteñ§ión hororio/ N"
to'fcl de eonsullos de morbilidod comprometidosJ x 100

Medio de verificoción: RfM I Floñilla de
odonto]ógico§.

dislribución de melus progroms§

SÉPTl&f* Los recursos ser'ón ironsfe¡ida5 por el Servicio de Sslud Aroucqnío Norte, en 2 cuofss {70% - 3O%}, to l.
cuolci ccnko fotgl trorniJcción de ls resotusión sprot)ñto{io del presents corrvenio y ls ?o cuo?o contro el
grgdo de cum§imienio del Progrorno. Sin perjuicio de lo señolqdo, los porles ocuÉrdon que ¡o iegund§
euotq 5e 1rgsferká previo evoluoción finonciero de lc ejecución de lss recursos, que se Éncuenlren
di:ponibles en lc municipqlidcd, poro ei cumplimienlo de los objet'vos dei presente convenio.

OCTAV*: El Seryicio de S§?ud Aroucsl':ío trlorle, regueriró s ts Municipqiidod de Angol, los dol.os e ¡n{ormes
Ielüt¡vos o lo eiecución del progroma y sus compoñenies específicos eñ lo clóusuls tercero del presenle
convenio, con los deislles y especificacioner que e:ilme del caso. pudiendo eteclucr uns superrisron. conlroi
y evoitroción del ff't¡smo. iguc{mente, el Serv¡cjo de §qlud Arcucsnío Nsrtá podró imp«tir pcutos técnicos
porü olcenzúr en formo mós eficienle y eficoz los objelivos dei presente convenio,

l*OYEl.lA: E, Se¡ritío de §qlud Arsúcsnío Norfs no §sume respon:obñidod fi¡ronciera rnoyor qus lo que en
esle Conven¡o se señoJo. Por e:lo, en el cc¡so que is Muñicipolidod de Angol se excedo de los fondos
desilncdsl p+r el §erviclo ds §olud Arsucgnis l,,lorfe psru {u eiecucíén úel ¡nismo, 5ll§, osumiré al ft.}cyor gosro
rÉ§ult§nle.
Seré responsobilidqd de lo Municípolidod de Angoi. velor por 10 conéctü odminiskoción de los fondos
recibids§. gfrstodüa É inve*¡dcs. Lo snierio¡. independientemenie de lcr otribuciones que ie cornpeten ol
§eruicio, en ef sÉnfido de exagr opgrlünomente lo rend¡c¡ón de cuenlos de lós fondós eñlresddos y de ios
revlsiones que pucfese efectucr, en iárrninos oleoiorios. el Depodorne¡'rio de Audilorís del Servicio.
§tn pe{u¡cio de lo onterior, lcs irsnsierencios de recunos :e rigen por los norrnos estoblecidss en lü ftessiución
N" § de 201§, de lo Conlroloríe Genercl de lo RepúblÍco. en porticulor sn lo señolodo en el l¡lulo lil. Artículo
2é, inciso¡ cuat1ü y quínto que cfspone: "ei orgonisrno p*blico receplcr eslará sbligodo o eñl¡ior o lo unidod
ororgonte un cotnprobonÍe de ingreso por los recursos percib¡dos y Un inforns mensuol y finol de su
inveIsión", "ei Iefe{ido lnforme mensuol deb6ré rem"rtirse denko de los quince i15} srimeros d¡os hóbiles
odministrolivos del rfles s¡guienfe ü1 que .e iñfonno, inc,uso respacfo de oquellos meses en que no existo
inversión de ios fondos irosposodos, y cleberó señoior, o lo menos, el monlo de los recursos recibidos en el
me§. el rnsn?o d€?ol8d6 de io iñver5ióñ reolízodü y elroldc disponible psro el mes sigüienle"-
Y en su Pónofo ú". Artícuio 18 que señq'o: "los §er"¿icios no enfrego¡ón nuevos fondos o rendir, seo o
díspasición de unidodes intérnss o o cuslquier tíiulo a lerceros, cuondo 1o rendición se hoyo hecho exigible y
l§ pesonü o ent¡dod receptoro no hoyo rendido cuenlo de lo inversión de cuolquier iondo ya concedido.
solvo en coso: debidornenle colificodos y expresomenle fundodos por lo unidad olorgonle".
Á. msyar qbundqr:lienio k¡ re¡dicién de cs€niüs d€ los recürsos lrsr¡s{eridss 58 reüíi¿ü.ó denfro dg las quince
primeres díss hót)Íles del mes poslerior o¡ me, de lo f.onsfereñcio, de ocuerdo c los siguieñtes fechas de
corre:

- El primer corle sl 30 del mes siguíeñle. o oquel en qrie se errcueñtr€ totslmenle trornílcdo ei oclo
odm¡n¡rfroiívo que opruebc el convenio y tronsferido la $imero cuolo de los recursos
cornpromelidos, lo Munic¡policiqd de Angsl debed ingresor lo ir¡fomscíón *e ios gsst§r reolizodos a
portir del mes de inicio de lo vigencio del conv€r'rio a ls fecha.

- Lüs fechos de cortes posteriores gerón en formc mensuol ol 30 de ccdo mes. debiendo lo
It,tunicipc§d*d de Angol ingrescr lo inlormeción denko de los qünce primeros díos hóbiles del mes
siguienle.

Fq¡c efeelcs de io snlerior, b Municipalidad de Angol deberé ingresor lfi iñforr'lcsiú{.} sl Ssrems eñ
Plqtoforr¡o web denominsdo "Sisiema de Control Fiñonciero de Programa5 AP§" gue pondrá e d¡spo5ición el
Servicio de §q¡ud Arouconío Norfe. l{} que seró supervisodq y oprobods sor el Depqrtsmenlo de Atención
Prirnario de esle Servicia de Solud.
En el caso que los documenlos Iendidos no conespondsn o üclividodes f,nqñciqdss por el Progrcmo, el
Sery¡cis d€ Sdud Aroucaníü Norie 6{ectuüró uns reiiquid8ción, debissdü Io Municipo{idsd devo{yer o {o
1e¡oreríu General de la RÉpublico, 6l monlo que hoyo utili¿odo en fines distintr:s o lo5 consigfiodo: en el
progromo_

{



DÉCIMA: El presente convenio tendró vigencio hosto el 3l de diciembre de 2020. Sin emborgo, si o lo fecho
indicodo no se encontroren ejecutodos lo tololidod de los octividodes señolodos en lo clóusulo tercero, el
Director del Servicio podró evoluor discrecionolmente lo eventuol posibilidod de prorrogor el presente
convenio, o solicitud fundodo de lo Municipolidqd y siempre que se encuentre, o lo menos, el 60% de los
prestociones ejecutodos, y lo correspondiente rendición de cuentq ol dío.
En coso de que el Direclor del Servicio considere que. no concurren los supuestos señolodos en el pórrofo
precedente, lo Municipolidod deberó, sin mós trómite, restituir los soldos no ejecutodos, previo rendición de
cuentos conforme o lo resolución exento N'30 de 2015, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.
Los portes dejon constoncio que por trotorse de un progromo ministeriol de continuidod, por rozones de un
buen servicio, los prestociones osistencioles descritos en éste se comenzoron o otorgor desde el 0l de enero
de 2020, rozón por lo cuol dichos olenciones se imputorón o los recursos que se tronsferirón en conformidod o
lo señolodo en el presente convenio. Lo onterior, por oplicoción del ortículo 52o de lo Ley No 19.880 de Boses
de los Procedimientos Administrotivos, donde lo totol tromitoción del octo odministrotivo que opruebo el
presenle convenio, tendró efecto retrooctivo respecto de los prestociones osistencioles otorgodos o los
usuorios ontes de su oproboción, considerondo que se cumple con los requisitos que dicho normo estoblece
que sólo hon generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon lesionodo derechos de terceros.

DÉCIMA PRIMERA: Aproboción. Los otorgontes dejon expreso constoncio que conforme lo dispuesto en el
ortículo ó5 lelro j) de lo Ley N.o 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes el honoroble Concejo
municipol de Angol ho dodo su oproboción ol presente Convenio en sesión ordinqrio No'l 4 de fecho l2-05-
2020 medionle Memoróndum No l 97 de fecho l 3-05-2020.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firmo en 5 ejemplores de iguol tenor y volor, quedondo uno en
poder del Servicio de Solud Arouconío Norte, dos en el de lo Municipolidod de Angol y los dos restonles en lo
División de Atención Primorio de lo Subsecretorio de Redes Asistencioles delMinisterio de Solud.

DÉCIMA TERCERA: Personeríos: Lo personerío de don ATEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, poro representor ol
Servicio de Solud Arouconío Nofe, consto en Decreto Exenio No 94 de fecho 1ó de diciembre de 20,l9 del
Minislerio de Solud. Lo personerÍo de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o lo Municipolidod de
Angol, consto en Decreto Alcoldicio N" ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documentos que no se
inserton por ser conocidos y oceptodos por los portes.

2. AUTORíZASE el trosposo o lo Municipolidod de Angol, de lo sumo único y totol de § 123.244.189.- (ciento
veintitrés millones doscientos cuorento y cuotro mil cienlo ochento y nueve pesos), en lo formo estoblecido
en clóusulo séptimo del convenio que por este oclo se opruebo.

3. IMPÚTASE el gosto que irrogue lo presente resolución exento ol frem 24.03.298 de Tronsferencios Corrientes o
Otros Entidodes Públicos.

4. REMÍIASE, uno copio de lo presente resolución exento y del Convenio que por este octo se opruebo o lo I

Municipolidod de Angol

ANóTESE Y COM ES

SA¿U0

VATLEJOS
R (s)

CANIA NORTE

DISTRIBUCION:

2.

3, DIVISIÓN DE ATENCIÓN
4. OF, PARTES

PANEL:
5, DEPTA. DE ATENCIÓN PRIMARIA S.S.A.N.
6. SIJBDIRECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y flNANdEROS S.S.A.N.
7. DEPTO. FINANZAS S.S.A.N.
8. DEPTO, JURIDICO S,S,A,N,
9. AUDITORIA S.S.A.¡t/.
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

DEP ART AMENTO AT EN C IÓ N PRI M ARIA
AMV/ NDP/ IMC( RVS/ PW NOR
No 182.-

GONVENIO
IGAE LAA

de 2020, entre el sERV/C/O DE SALUD ARAUCANíA NORTE, persona jurídica

R.U.T. N' 61.955.100-1 representado por su Director (S) don ALEJANDRO

ambos domiciliados calle Pedro de Oña No 387 de esta ciudad, en adelante el

MUN\C\PAL\DAD DE ANGOL, corporaciÓn autónoma de derecho PÚblico,

00-4, representada Por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ambos con

ro Aguirre Cerda No 509, comuna de Angol, en adelante la "Municipalidad", se ha

n convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se constancia que eI Estatuto de AtenciÓn Primaria de salud fi/unicipal, aprobado por la

Ley No 19.378, en su artlculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el

caso que las normas técnicas, planes y programas que se lmpa rtan con posterioridad a la entrada en

vigencia de esta leY impliquen un mayor gasto para la Municipalid ad, su financiamiento será incorporado

a los aportes establecidos en el artículo 49"

su parte, el artículo 40 del Decreto N ' 55 de 2020, del ttlinisterio de Salud, reitera dicha norma,

la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la

pondiente resoluciÓn"

: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos prin cipios orientadores apuntan a la Equidad,

Descentralización Y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades Programáticas,

del Ministerio de Salud Y de la modernlzación de la AtenciÓn Primaria e incorporando a la
n Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el

de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Mejoramiento de acceso a la Atención

ontológica.
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1270 del28 de diciembre del20'18 y su

correspondiente ModificaciÓn ResoluciÓ n Exenta N" 1023 del 31 de diciembre de 2019, ambos del

Ministerio de Salud, anexo al presente conven ioyqu e se entiende forma parte integrante del mismo, el

que la tVlunicipalidad de Angol se compromete a desarro llar en virtud del presente instrumento

TERGERA: El Ministerio de salud, a través del servicio de salud Araucanía Norte, conviene en asignar a

¡áT-=mc,prlidad de Angol recursós destinados a financiar los siguientes componentes del Programa de

Mejoramiento de acceso a la Atención OdontolÓgica:

1) Componente l: Resolución de especialidades odontológicas en APS (Endodoncias, Prótesis y

tratamiento Periodontal).
a. Estrategia: Endódoncia en APS en población de 15 años o mas, con el fin de aumentar la

resolutividad en este nivel de atenciÓn.

b. Estrategia: Prótesis removibles en APS en población de 20 años o más, con el fin de

aumentar la resolutividad en este nivel de atenciÓn.

c. Estrategia: Tratamiento Periodontal en APS en población de 15 años o más, con el fin de

aumentar la resolutividad en este nivel de atenciÓn'

2l Gomponente 2: Promoción y prevención de la salud bucal en cEcosF' a. Estrategia: Apoyo ddontológico CECOSF con sillón dental, esto es acercar la atenciÓn

odontológica 
"on 

énfasis en las actividades de promociÓn y prevención sobre poblaciÓn

urbana qr" poree dificultades de acceso a la atención dental. Priorizando el ingreso y

aplicaciones be pauta de riesgo del Programa CERO al 60% de la poblaciÓn menor 7 años

asignada a cada CECOSF.

1
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3) Componente 3: Atención odonto!ógica de morbilidad deladulto.

a. Estrategia: Consultas de Morbilidad Odontológica a población adulta de 20 años y más en

extensión horaria y horarios compatibles con el usuario'

entiende por atención odontológ ica en extensión horaria a la actividad recuperativa que se

a un adulto de 20 años o más, de lunes a jueves en 3 horas cronolÓgicas vespertinas,

ías viernes en 4 horas cronológicas vespertinas y los dias sábados en 4 horas durante la

ana.
ras semanales con un rendimiento de 2 - 3 pacientes por hora

de por atención odontológica en horario compatible con el usuario, a la actividad
perativa que se brinda al adulto de 20 años y más, proveniente de zonas de alta

idad y dispersión geográfica que pueden ajustar la atención según realidad local.

rme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del

Servicio de Araucanía Norte, conviene en asignar al lVlunicipio de Angol, desde la fecha de total

tramitación de Resolución aprobatoria del presente conve nio, la suma anual y única de$ 123.244.189.-

ciento veintitrés millones doscientos cuarenta y cuatro mi I ciento ochenta y nueve pesos), los cuales

serán imputados al ítem 24.03.298 de Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas, Para

alcanzar el propósito Y cumPli miento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior

El Municipio de Angol se obliga a cumplir las acciones señaladas por éste para estrateg ias especificas y

se obliga a implementar y otorgar las p

válidamente inscritas en el establecimiento.
restaciones señaladas en el Programa para las personas

QUINTA: El Municipio de Angol se obliga a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes

ades y metas.

En el caso de las Acciones de Resolutividad del Componente N'1, identificada como acciones de

Especialistas; los Profesionales (Endodoncistas, Rehabilitadores Orales y Periodoncistas) que las

ejecuten deberán tener vigente su registro como Especialistas en la Superintendencia de Salud,

Debiendo ser ¡nformados, e-n las "planillás de prestaciones de mayor complejidad" que forman parte de

las OO.TT. del Programa Odontológico Mejoramiento de Acceso y difundidas por la AsesorÍa

odontológica del s.s.A.N. a los Encargados odontológicos locales.

SEXTA: El Servicio de Salud Araucanía Norte evaluará el grado de cumplimiento del Programa,

conforme a las metas definidas:
El monitoreo y evaluación se or¡enta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes

componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia, efectividad y al indicador que más

abajo se detalla:

2

MoNro ($)META NOACTIVIDADNOMBRE
COMPONENTE

$ 6.301.080.-90Endodoncia dientes
Ant. y PM en APS

$ 1.366.995.-15Endodoncia Molares
Especialista

COTVIPONENTE NO 1.1

$ 9.772.207.-131Prótesis Removible
APS

$ 1.864.305.-15Prótesis Removible
Especialista

COMPONENTE NO I,2

$ 2.782.590.-30Tto. Periodontal
EspecialistaCOMPONENTE N" 1.3

7
//

1

$ 22.087.177.-TOTAL COMPONENTE NO'1

$ 17.013.012.-278Apoyo Odontológico
CECOSF2 COMPONENTE N" 2.'1

$ 17.013.012.-TOTAL COMPONENTE NO 2

$ 84.144.000.-
5 (extensiones)Atención Odontológica

Morbilidad Adulto3 COIVIPONENTE NO 3.1

$ 84.144.000.-TOTAL COMPONENTE N"3 ($)

$ 123.244.',189.-TOrAL PROGRAMA ($)

h$



COMPONENTE ESTRATEGIA INDICADOR Y
FORMULA DE

CALCULO

META
ANUAL

PESO
RELATIVO EN
COMPONENTE

Peso
relativo

en
proqrama

a) Endodoncias en
APS y
Especra/rsfas

r

(N' total de
endodoncias
piezas anteriores,
premolares y
Molares realizadas
en APS en
población de 15 o
+ años /N" total de
endodoncias
comprometidas en
APSI 100

100% 40%
33%

b) Prótesis
removibles en
APS Y
Especla/isfas

(N" total de
prófesis removible
realizadas en APS
en población de 20
o + años /N' total
de prótesis
removibles
comprometidas en
APS)* 100

100% 40%

INT
DEC

(N" total de
per§onas con
tratamiento
periodontal
realizado en APS
en población de 15
o + años /N' total
de prófesrs
removibles
comprometidas en
APS)* 100

100% 20%

Componente 1:
Resolución de
especialidades
odontológicas en
APS

T

c) Periodoncia en
APS por
Especra/lsfas

100%
3396

Componente 2:
Promoción y
prevención
Salud Bucalen
CECOSF

lngreso a Programa
CERO de menores de 7
años

(N" Total de
aplicaciones de
pauta de riesgo de
programa CERO
en niños y niñas
menores de 7
años/Población
menor de 7 años
asignada a
CECOSF en año
actual) x100

60%

Consultas de morbilidad
odontológica a población
mayor de 20 años en
extensión horaria y/o
horarios compati bles con
el usuario.

(N" total de
actividades
recuperativas
realizadas en
extensión horaria
/N" total de
consultas de
morbilidad
comprometidas)
xl00

100% 100%

34%
Componente 3:
Atención
odontológica de
A/lorbilidad

100%TOTAL

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo
con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la
segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de
acuerdo al siguiente cuadro:

3
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Porcentaje de Descuento
de recursos 20 cuota del

30%

Porcentaje cumPlimiento
globaldel Programa

0%50%
25%Entre 40 y 4$ 99%
5004Entre 30 y 39,99 7o

75o/oEntre 25 29 99
100%Menos de25%

1

exce mente y siempre que existan motivos fundados, debidamente respaldados, la

solicitar al Director de Servici o de Salud la No reliquidaciÓn, acompañando un Plan

incluya un cronograma para el cumpli miento de las metas. El Servicio de Salud

la pertinencia y los antecedentes de respaldo y de ser procedente remitirá los

inisterio de Salud, que resolverá el req uerimiento

n relación esto último, a las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluaciÓn con

corte al 31 agosto del año correspondiente, podrá reasig nárseles recursos provenientes de

eventuales reliquidaciones, Este excedente de recursos proven

cumplan con las prestaciones proyectadas.
drá de aquellas comunas que no

. La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre, fecha en que el Programa

deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

lndicadores y Medios de Verificación:

§umplimiento del Objetivo Específico N'1

lndicador: Número de Endodoncias realizadas en APS.

- Fórmula de cálculo: (N'total de endodoncias en piezas anteriores y premolares en

población de 15 o más años / No total de endodoncias comprometidas en APS) x

100

- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas

odontolÓgicos.

Cumptimiento del Obietivo Específico N"2:

lndicador: Número de Prótesis Removibles realizadas en APS'

- Fórmula de cálculo: (N" total de Prótesis Removibles realizadas en poblaciÓn de 20

o más años/ No total de Prótesis Removibles comprometidas en APS) x 100

- Medio de verificación: REIVI / Planilla de distribuciÓn de metas programas

odontolÓgicos.

Cumptimiento del Obietivo Específico No3:

lndicador: Número de Personas con Tratamiento Periodontal realizadas en APS.

- Fórmula de cálculo: (N" total de Personas de 15 años o más, con tratamiento

periodontal realizado por Especialista/ No total de Personas con tratamiento

Periodontalcomprometidas en APS) x 100

- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas

odontolÓgicos.

Gumplimiento del Objetivo Específico No4;

lndicador: Promoción y PrevenciÓn de la Salud Bucalen CECOSF

- Fórmula de cálculo: (N" total de aplicaciones de pauta de riesgo de Programa

CERO en niños y niñas menores de 7 años/ PoblaciÓn de 7 años asignada a

CECOSF año actual) x 100

- Medio de verificaciÓn: REM / Registro de Población año actual.

4
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Cumpl tm de! Objetivo Específ¡co No5:

ero de Actividades Recuperativas de Morbilidad en extensión horaria

Fórmula de cálculo: (N' total de actividades recuperativas realizadas en extensiÓn

horarialNo total de consultas de morbilidad comprometidas) x 100

Medio de verificación: REIVI / Planilla de distribuciÓn de metas programas

odontológicos.

serán transferidos por el Servicio de Salud Araucanía Norte, en 2 cuotas (70% '
total tramitación de la resolución aprobatoria del presente convenio y la 20 cuota

de cum plimiento del Prog rama. Sin perjuicio de lo señalado, las partes acuerdan que la

segunda cuota se trasferirá previa evaluación financiera de la ejecución de los recursos, que se

encuentren disponibles en la municipalidad, para el cumplimiento de los objetivos del presente convenio

OCTAVA: El Servicio de Salud Araucanía Norte, requerirá a la Municipalidad de Angol, los datos e

informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la.cláusula tercera del

presente convenio, con los detalles y Lspecificaciones que 
^estime 

del caso, pudiendo efectuar una

supervisión, control y evaluación del mismo, lgualmente, el .servicio de Salud Araucanía Norte podrá

im'partir prrt6 técnicas paru alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente

convenio.

EI Servicio de Salud AraucanÍa Norte no asume responsabilidad financiera mayor que la que

venio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad de Angol se exceda de los fondos

por el Servicio de Salud Arau UO nia Norte para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor

nte.
nsab¡lidad de la Municipalidad de Angol, velar por la correcta administración de los fondos

gastados e invertidos. Lo anterior, independienteme nte de las atribuciones que le competen al

,en el sentido de exigir oportunamente la rendiciÓn de ouentas de los fondos entregados y de las

revisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorlos, el Departame nto de AuditorÍa del Servicio.

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la

Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría Gene ral de la República, en particular en lo señalado en el

Titulo Ill, Artículo 26, incisos cuarto y quinto que dispone "el organismo público receptor estará obligado

a enviar a la unidad otorgante un comprobante de ing reso por los recursos percibidos y un informe

mensual y final de su inversión", "el referido informe mensual deberá remitirse dentro de los quinoe (15)

primeros d ías hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos

meses en que no exista inversión de los fondos traspasados, y deberá señalar, a lo menos, el monto de

los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversiÓn realizada y el saldo disponible para el

mes siguiente".
y en s-u Párrafo 6', ArtÍculo 18 que señala: "los Servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a

disposición de uniáades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendiciÓn se haya hecho

exiglOte y la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya

coñcedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante"'

A mayor abundamiento la rendición de cuentas de los recursos transferidos se realizará dentro de los

quincá primeros días hábiles del mes posterior al mes de la transferencia, de acuerdo a las siguientes

fechas de corte:
- El primer corte al 30 del mes siguiente, a aquel en que se encuentre totalmente tramitado el acto

administrativo que aprueba el convenio y transferida la primera cuota de los recursos comprometidos,

la Municipalidaá de Ángol deberá ingresar la información de los gastos realizados a partir del mes de

inicio de la vigencia del convenio a la fecha.
- Las fechas de cortes posteriores serán en forma mensual al 30 de cada mes, debiendo la

Municipalidad de Angol ingresar la información dentro de los quince primeros días hábiles del mes

siguiente.
para efectos de lo anterior, la Municipalidad de Angol deberá ingresar la información al Sistema en

Plataforma Web denominado "sistema de Control Financiero de Programas APS" que pondrá a

disposición el Servicio de Salud Araucanía Norte, la que será supervisada y aprobada por el

Departamento de Atención Primaria de este Servicio de Salud.
En el caso que los documentos rendidos no correspondan a actividades financiadas por el Programa, el

Servicio de balud Araucanía Norte efectuará una reliquidación, debiendo la Municipalidad devolver a la
Tesorería General de la Republica, el monto que haya utilizado en fines distintos a los consignados en el

programa.

DÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. Sin embargo, si a la
tecna ¡n¿icada no se encontraren ejecutadas la totalidad de las actividades señaladas en la cláusula

tercera, et Director del Servicio podiá evaluar discrecionalmente la eventual posibilidad de prorrogar el
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p convenio, solicitud fundada de la Municipalidad y siempre que se encuentre, a lo menos, el

ejecutad as, y la correspondiente rendiciÓn de cuenta al día.

En de que el r del Servicio considere que, no concurren los supuestos señalados en el

pá precedente, trlunicipalidad deberá, sin más trámite, restituir los saldos no ejecutados, previa

rend ión de cuenta conforme a la resolución exenta No 30 de 20'15, de la Contraloría General de la
Re

que por tratarse de un programa ministerial de continuidad, por razones de

prestaciones asisten ciales descritas en éste se comenzaron a otorgar desde el 01

d e , razón por la cual dichas atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán en

conformidad a lo señalado en el presente conven io. Lo anterior, por aplicación del artículo 52o de la Ley

No 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos, donde la total tramitación del acto

administrativo que aprueba el presente convenio, tendrá efecto retroactivo respecto de las prestaciones

asistenciales oiorgadas a los usuarios antes de su aprobación, considerando que se cumple con los

requisitos que dicña norma establece que sólo han generado consecuencias favorables para los usuarios

y no han lesionado derechos de terceros.

DÉCIMA PRIMERA: Aprobación. Los otorgantes dejan expresa constancia que conforme lo

ffiulóosletraj)delaLeyN."18.695orgánicaGonstitucionaldeMunicipalidades
el Éonorable Concejo Municipa!-de Angol, ha dado su aprobación al presente Convenio en sesión
ordinaria No14 de fecha 12-05-20, mediante Memorandum Nol97 de fecha '13-05-20.

lud.

diciembre de 2019 del Ministerio
representar a la Municipalidad de
de 2016.- Documentos que no se

t,

DISTRIBUCION:
I. MUNICIPALIDAD DE
SUESECRETARIA DE

(1) (DSM ANGOL) (1)

AS/SIENCIALES M//VSAL

DIVISION DE ATENCIÓN MINSAL
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y
DPTO. DE ATENCION PRIMARIA SSAN,
DPTO, F¡NANZAS SSAN
DPTO JRIDICO SSAN
AUDITOR/A SSA/V
oF. PARTES (1)

El presente convenio se firma en 5 ejemplares de igual tenor y valor, quedando uno

o de Salud Araucania Norte, dos en el de la Municipalidad de Angol y los dos

de Salud. La personerÍa de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, para

Angol, consta en Decreto Alcaldicio No 6404 de fecha 06 de diciembre

insertan por ser conocidos y aceptados por las partes.

del Servici
en la División de Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenciales del M¡nister¡o

Personerías: La personerÍa de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, para

al Servicio de Salud Araucania Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de

h
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